
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN HIDALGO
661 (045-073A–000 o); HIDALGO 627 (045-073A–000 u)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
De una revisión de la “Base APH”, base de datos obrante en el sistema informático “Parcela Digital
Inteligente” (PDI) de la Subsecretaría de Gestión Urbana y de la ficha parcelaria vigente elaborada por la
Dirección General de Registro de Obras y Catastro, surge que los inmuebles de marras fueron construidos
con anterioridad al año 1941 y aún no fueron evaluados por el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales a
fin de que emita su opinión acerca de si poseen o no valores patrimoniales que ameriten ser protegidos.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 08 de noviembre de 2022 a las 14.00hs por videoconferencia, de
acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la
emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA
FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER,
Carlos); Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina);
Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); Comisión Nacional de Monumentos, de
Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela) y Dirección General de Interpretación
Urbanística.

Se deja constancia que, previo al tratamiento de este caso, la Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI,
José Ignacio) tuvo que retirarse y por tal motivo no participó de la votación.



c) por NO-2022-41194167-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos
en el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo considerándose, por mayoría, que los
mismos NO ameritan su catalogación.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web:

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN
HIDALGO 661 (045-073A–000 o); HIDALGO 627 (045-073A–000 u)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Atento que los inmuebles de referencia son construcciones anteriores al año 1941 se dio intervención al
CAAP para su evaluación.


El 08 de noviembre de 2022 a las 14.00hs se llevó a cabo la reunión del CAAP por videoconferencia de
acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la
emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo
(GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI
BURMESTER, Carlos); Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ,
María Cristina); Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela) y Dirección General de
Interpretación Urbanística.


Se deja constancia que, previo al tratamiento de este caso, la Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI,
José Ignacio) tuvo que retirarse y por tal motivo no participó de la votación de estos inmuebles.


El estudio de estos casos consideró los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos
en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a una USAA.


Al respecto se informa que:


HIDALGO 661/657/653 (045-073A–000 o) es una vivienda colectiva que responde a la tipología de







“Vivienda en hilera de pasillo central” con la particularidad de tener dos UF con accesos independientes
desde la calle ubicados en los extremos del lote. Éste posee una amplia extensión tanto de frente como de
fondo, lo que alentó únicamente el desarrollo en planta baja para un importante número de viviendas. Esta
conformación fue muy característica en los últimos años del siglo XIX y primeros del s.XX, época en que -
por las grandes olas inmigratorias- fue creciendo la urbanización de la Ciudad y con estas construcciones se
dio una respuesta habitacional rápida y una forma de renta a los que accedían a ser propietarios de estos
terrenos.


Si bien se observa que este inmueble posee un buen estado de conservación, por las fotos aéreas se detecta
que ha tenido varias ampliaciones sobre la azotea generando oclusiones y disminución de las condiciones
originales de los patios. Asimismo, la cuadra no cuenta con otras piezas protegidas y, su adyacente (Hidalgo
651 al 641) con la que hubiese formado un conjunto por ser de similares características y escala, fue
desestimada el 12 de diciembre de 2017 debido al grado de transformación y ampliación sufrida que ha
desvirtuado aún más su constitución original que, a su vez fue el resultado de una combinación tipológica.


En este sentido y, dado que se encuentra aislada en un entorno de alta densidad como es el previsto
para la zonificación USAA, se considera que NO amerita proponer su catalogación.


 


HIDALGO 635/627 (045-073A-000 u) se trata de un predio de grandes dimensiones en el que funcionan
la Escuela primaria Nº20 DE. 7 “Tte. Benjamín Matienzo” y el Jardín de Infantes “la Veleta de Caballito”.
Estos dos edificios responden a dos etapas constructivas, de gran austeridad morfológica y carentes de
filiaciones expresivas con alguna de las corrientes estilísticas que han marcado el desarrollo de la
arquitectura pública escolar entre fines de siglo XIX y mitad del siglo XX.


La escuela primaria (Hidalgo 635) se organiza -en su fachada- de manera simétrica a partir del eje central
en el que se ubica el acceso y a sus lados se disponen dos aventanamientos. Originalmente, este edificio
tomaba la mitad del lote actual y era de planta baja con un parapeto alto y una cornisa recta para marcar el
inicio del mismo como remate. La ampliación de la planta alta se evidencia por el leve retranqueo de la
fachada sobre el espesor del muro y las salientes de las columnas en ese nivel. La resolución funcional de
ese piso muestra la secuencia de locales con sus ventanas. Por detrás de este cuerpo se observan cubiertas
en aguas de resolución contemporánea que manifiestan las modificaciones sucesivas y la unidad edilicia
que se estableció con el edificio del Jardín de Infantes (Hidalgo 627), conformando así un planteo en “L”
con gran patio de deportes por detrás.


No se expresa en esta composición ninguna búsqueda de diseño ni cualidades estético-materiales. Por otro
lado, se renovaron todas las carpinterías, se colocaron cerámicas en el perímetro de la puerta principal y
para marcar un basamento transformado que se continúa en el sector del Jardín de Infantes. Este último
tampoco presenta ninguna calidad arquitectónica.


Por lo expuesto, se considera que debe desestimarse la catalogación, toda vez que no se hallan valores
urbano-arquitectónicos destacables que sustenten tal iniciativa.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 15 de noviembre de 2022 


 


En mi carácter de representante de Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 


conformidad a los términos de la NO-2022-41194167-GCABA-DGIUR referida a los inmuebles 


sitos en HIDALGO 661 (045-073A–000 o) e HIDALGO 627 (045-073A–000 u) 


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN
HIDALGO 661 (045-073A–000 o); HIDALGO 627 (045-073A–000 u)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Comisión para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la
Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad parcial a los
términos de la NO-2022-41194167-GCABA-DGIUR referida a los inmuebles sitos en HIDALGO 661
(045-073A–000 o); HIDALGO 627 (045-073A–000 u) atento las siguientes consideraciones del caso:


HIDALGO 661/657/653 (045-073A–000 o)


Se trata de un exponente de la tipología de vivienda colectiva de habitaciones en hilera entorno a patios,
característica del desarrollo urbano de la ciudad a fines del siglo XIX y principios del XX. Una de las
riquezas que presenta esta tipología de casas es la variedad de combinación de sus componentes, que en
cada caso se adaptó a las necesidades de habitabilidad y al terreno, para su mejor aprovechamiento. En este
caso particular, viviendas agrupadas, con dos unidades de acceso independiente y otras internas con pasillo
y acceso central, constituyendo una unidad singular. Su fachada revestida en símil piedra conserva los
recursos formales y expresivos típicos de su tipo arquitectónico, sillares, balaustradas, cornisa, modillones,
molduras, cartelas, etc. Se mantienen además las carpinterías y herrerías originales. Mas allá de las
modificaciones interiores existentes, entendemos potencialmente reversibles, se destaca el buen estado de
conservación general del inmueble.


Por estas razones entendemos que corresponde proponer en esta instancia la catalogación con Nivel de
protección Cautelar de dicho inmueble.


HIDALGO 635/627 (045-073A-000 u)


Presto conformidad a los términos expresados en la NO-2022-00854332-GCABA-DGIUR respecto de este
inmueble.







Sin otro particular saluda atte.
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Ref: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN HIDALGO 
661 (045-073A–000 o); HIDALGO 627 (045-073A–000 u)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto conformidad parcial a los términos de la NO-2022-41194167-
GCABA-DGIUR.


En cuando al inmueble sito en Hidalgo 661/657/653 se considera  que desde el punto de vista urbanístico, si bien se 
encuentra emplazado en una zonificación USAA (Unidad de Sustentabilidad de Altura Alta) no es motivo para 
desafectarlo de su catalogación ya que en ese caso es el Código Urbanístico el que debería adaptarse al inmueble y 
no al revés.  Tal como expresa la Nota, el edificio es representativo de la “vivienda en hilera de pasillo central”, 
tipología característica de fines del siglo XIX y principios del XX. Desde el punto de vista del valor arquitectónico, 
es un edificio que actualmente termina siendo representativo de dicha tipología, ya que van quedando pocos 
ejemplares con dichas características en la ciudad. Al comparar la fotografía aérea actual con las históricas, se puede 
apreciar que la tipología  no ha variado significativamente en el tiempo, conservándose en esencia. Posee una alta 
calidad constructiva y se encuentra en un excelente estado de conservación.


Por todo lo expuesto, se considera que SI amerita ratificar su catalogación, por lo tanto no se presta conformidad a 
los términos de la Nota NO-2022-41194167-GCABA-DGIUR en lo relativo al inmueble sito en HIDALGO 
661/657/653.







En cuando al inmueble sito en HIDALGO 635/627, se presta conformidad con la rectificación de la catalogación 
expresado en la NO-2022-41194167-GCABA-DGIUR.


 


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2022-41194167-GCABA-DGIUR (Hidalgo 661) (Hidalgo 627)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de CAPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales NO
PRESTO CONFORMIDAD a los términos de la NO-2022-41194167-GCABA-DGIUR sito en Hidalgo
661/657/653  atento las siguientes consideraciones del caso:


El edificio se encuentra en perfecto estado de conservación y forman un conjunto entre las tres unidades.


 


En mi carácter de representante de CPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales RATIFICO
DESESTIMAR LA CATALOGACIÓN del inmueble referido en la NO-2022-41194167-GCABA-
DGIUR sito en Hidalgo 627  atento las siguientes consideraciones del caso:


Esta composición no presenta detalles de diseño ni cualidades estético-materiales. Por otro lado, se
renovaron todas las carpinterías, se colocaron cerámicas en el perímetro de la puerta principal y para marcar
un basamento transformado que se continúa en el sector del Jardín de Infantes. Este último tampoco
presenta ninguna calidad arquitectónica.


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 25 de noviembre de 2022. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2022-41194167-GCABA-DGIUR de fecha 14 de 


noviembre de 2022, referida a los inmuebles sitos en HIDALGO 661 (045-073A-000 o) e 


HIDALGO 627 (045-073A-000 u), que considera la propuesta de desestimar su 


catalogación por no apreciarse valores destacables que le den sustento. 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/inmueble Hidalgo 661 e Hidalgo 627


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, en referencia a la NO-2022-42315931-GCABA-
DGIUR_GOPAU, no presto conformidad a los términos al caso del inmueble sito en Hidalgo 661, y presto
conformidad a los términos al caso del inmueble sito en Hidalgo 627.


atento las siguientes consideraciones del caso:


Se amerita la conservación de dicho inmueble sito en Hidalgo 661 dado que presenta un estado de
integridad suficiente para cumplir con sus valores patrimoniales tanto arquitectónicos como urbanos.


 


Sin otro particular saluda atte.
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